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Poder Judicial de la Nación
Cámara Nacional de Apelaciones en lo

Comercial

SALA E

“ ” (Expte.COLECTORA S.A. Y OTROS c/ YPF S.A. s/ORDINARIO

N° / ).19994 2017

Juzg.30       Sec.59                              14-13

 

 

En Buenos Aires, a los    días del mes de  deseptiembre

dos mil veintitrés reunidos los Señores Jueces de Cámara

en la Sala de Acuerdos, fueron traídos para conocer los

autos seguidos por: “COLECTORA S.A. Y OTROS c/ YPF S.A. s

”, en los que según el sorteo practicado/ORDINARIO

corresponde votar sucesivamente a los jueces Hernán

Monclá y Ángel O. Sala. El doctor Miguel F. Bargalló se

encuentra excusado de intervenir mediante resolución del

07.03.23.

Estudiados los autos, la Cámara plantea

la siguiente cuestión a resolver:

¿Es arreglada a derecho la sentencia

apelada dictada el 17.03.23?

El Juez Hernán Monclá dice:

I. La sentencia dictada el 17.03.23

admitió en forma parcial la demanda deducida por

Colectora S.A. contra YPF S.A. a quien condenó a

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=7R07PC6nGsZcflVLal8Ec7a5ycNY6Aj1FWCW3LojZCw%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
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remediar la contaminación existente en el suelo y napas

freáticas del predio donde funcionaba la estación de

servicio en el plazo máximo de un año. Precisó que los

trabajos deberán comenzar a realizarse en el plazo de 10

días de quedar firme la presente y que su resultado será

evaluado por el perito ingeniero ambiental designado,

que dictaminará sobre la eficacia de la remediación y el

adecuado cumplimiento de la sentencia. En dichos

trabajos tendrán participación el Ministerio Público

Fiscal y el Organismo Provincial de Desarrollo

Sostenible (OPDS). Declaró la responsabilidad solidaria

de ambas partes.

Por otra parte hizo lugar a la

reconvención planteada por YPF S.A. contra Colectora

S.A. a quien condenó a abonar a la primera en el plazo

de diez de que quede firme la presente, el equivalente a

146.198,59 litros de nafta super al precio FOT Planta de

despacho La Matanza con impuestos.

Aclaró, en su resolución, que “Colectora

S.A.”, actúa como sustituto procesal de Jorge Daniel

Divano y Vanesa Alejandra Cabello –titulares del

inmueble donde funcionaba la estación de servicio y

cesionarios de los derechos litigiosos de las presentes

actuaciones-.

Por último, desestimó el pedido de la

actora de aplicación de sanciones por temeridad y

malicia e impuso las costas a cargo de YPF S.A. por la

demanda y a Colectora S.A. en relación con la

reconvención.
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Para resolver en el sentido indicado, el

sentenciante hizo mérito del informe del perito en

ingeniería ambiental designado en autos quien señaló

que: i. existen hidrocarburos en la napa freática, ii.

la contaminación tiene su origen dentro del predio de la

estación de servicio, iii. las auditorías de los tanques

subterráneos de combustible dieron como resultado la

hermeticidad de los cinco tanques de combustibles y de

las tuberías asociadas a los mismos, iv. el inicio del

proceso contaminante fue anterior a 2012, v. durante el

período comprendido entre el 13.07.99 y el 18.09.14,

“Colectora” operó la estación de servicio bajo la

bandera de “YPF”, vi. el epicentro de la contaminación

con HTP se encuentra en las proximidades del tanque

subterráneo n° 5 y que no proviene de afuera del sitio,

vii. de las muestras obtenidas en la investigación fase

II realizadas en el laboratorio (fase libre no acuosa,

como en los compuestos de interés), se estableció la

existencia de afectación del suelo y del agua

subterránea, con predominancia de compuestos livianos

que se corresponden con los productos comercializados

por la estación de servicios (bencenos, toluenos,

xilenos) las que superan ampliamente los valores

permitidos por la Resolución 95/2014 y constituyen un

riesgo para la salud humana, viii. el motivo de la

contaminación pudo haber radicado en una condición

anormal o accidente.
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Con base en dicha prueba es que concluyó

sobre la existencia de contaminación del suelo y agua

por hidrocarburo.

Precisado ello, postuló que el hecho de

que en contrato (instrumentado mediante una carta

oferta) para la operación de la estación de servicios,

YPF suministraría todos los elementos en consignación,

quedándose con la titularidad de los mismos, y se haya

establecido la obligación ambiental en cabeza de

Colectora, no exime de responsabilidad a YPF, en su

condición de dueña de los tanques y de los residuos que

originaron la contaminación de conformidad a lo

establecido en la Ley 24051. Asimismo, expuso que no se

trata de una responsabilidad exclusiva de alguna de las

partes, en tanto que no se pudo determinar la causa de

las filtraciones, es decir, si su origen fue por vicios

o defectos de los tanques de la propiedad de YPF o por

descuido en la operatoria por parte de Colectora.

Expone que si bien el art. 55 parraf.3 de

la Res. 1102/04 declara que los titulares de los

combustibles son los responsables exclusivos, el art. 31

de LGA prevalece al disponer que frente a la comisión de

un daño ambiental colectivo en el que hubieren

participado varias personas sin que fuere posible su

precisa determinación, son todos responsables en forma

solidaria. En ese contexto, concluyó que el planteo de

falta de acción y legitimación formulado por YPF resulta

inadmisible.
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Añadió como elemento relevante el silencio

guardado por la demandada ante la nota cursada el

18.03.14 por Colectora al gerente comercial de YPF,

(Gerardo Cacciavillani) en la cual se informaba que ante

el estudio del suelo y agua subterránea realizado por

Geodata en septiembre de 2011 se había comprobado la

existencia del daño ambiental subterráneo, por lo que le

solicitabaa que asuma la obligación de realizar los

trabajos de remediación ambiental. Y si bien no existía

obligación legal de contestar dicha comunicación, la

buena fe y mínima diligencia lo exigían.

Añadió que la comunicación por correo

electrónico entre los gerentes de YPF y la

representación letrada del accionante, dan cuenta

también que la cuestión de los trabajos de remediación

fue objeto de consideración, y si bien dichas

comunicaciones fueron desconocidas por YPF, se probó su

autenticidad vía pericia en informática. De dichos

antecedentes concluyó sobre la obligación por parte de

YPF de remediar el daño, por lo que su negativa

posterior resulta incompatible y contradictoria con el

resto de las conductas deliberadas, relevantes y

plenamente eficaces.

Precisó que si bien la actora reclamó que

YPF abone a su parte el valor de los trabajos de

remediación ambiental, no cabe admitir esta pretensión

en la medida en que no se reclamó por los daños y

perjuicios que en forma individual le produjo la

contaminación. En ese contexto, expone que la ley 25.575
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le da prioridad a la remediación del daño y el art. 32

habilita al juez a extender su fallo a cuestiones no

sometidas expresamente a su consideración por las

partes. Así es que como se condenará a YPF a comenzar

con los trabajos de remediación en el plazo de 10 días

de quedar firme la sentencia, y realizarse y ejecutarse

en el plazo máximo de un año, es que dicha parte será la

encargada de contratar y solventar las tareas por la

empresa que juzgue mas apta y que se encuentre

registrada en la OPDS.

En cuanto a la reconvención en la cual se

reclamó que se abone la cantidad de pesos necesarios

para adquirir a la fecha de efectivo pago, la cantidad

de $146.198,59 litros de nafta super, valorizados al

precio FOT Planta de Despacho La Matanza con impuestos,

en concepto de devolución del préstamo de capital de

trabajo, hizo mérito del informe del perito contable y

de las cuentas que practicó la demandada. Ello así en

tanto se determinó el precio FOT del litro de nafta

super a la fecha de vencimiento del crédito del capital

de trabajo, al 30.05.2014, 02.06.14, 29.08.14 y a la

fecha del informe. En ese contexto, hizo lugar a la

reconvención y condenó a Colectora a abonar a YPF el

equivalente a 146.198,59 litros de nafta super a precio

FOT Planta de Despacho La Matanza con impuestos.

Asimismo, desestimó la excepción de incumplimiento, en

tanto el deber de contaminación ambiental no tiene

origen contractual sino legal.
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En cuanto a Jorge Daniel Alberto Divano y

Vanesa Alejandra Cabello –titulares del inmueble y

cesionario de los derechos litigiosos de las presentes

actuaciones, admitió su participación con los alcances

dispuestos en el art. 44 CPCNN y arts. 90 inc. 1 y 91

primer párrafo.

Por último, desestimó la pretensión de que

se impongan sanciones de temeridad y malicia a la

demandada.

II. Apelaron ambas partes. Y.P.F. fundó su

recurso el 27.05.22 ,el que fuera contestado por Colectora

S.A. el 16.06.22 De su lado, ésta fundó su recurso el 

29.05.22, respondido por Y.P.F. el 20.06.22.

Y.P.F. S.A. señala que se violó el

principio de congruencia en cuanto Colectora S.A. en su

escrito inicial solicitó se condene a la demandada a

pagar el valor de los trabajos de remediación ambiental

y la sentencia condenó a su parte no a abonar una suma

de dinero sino a remediar la contaminación existente en

el suelo y napas freáticas de una estación de servicios.

A su vez declarada la responsabilidad solidaria de ambas

partes, todo ello en los plazos y condiciones

establecidos en los considerandos de la resolución

recurrida. Y si bien el sentenciante hizo mérito de lo

dispuesto en el art. 32 de la ley 25.675 que habilita a

extender su fallo a cuestiones no sometidas expresamente

a su consideración por las partes, dicha norma fue

vetada parcialmente en razón de entenderse que su

aplicación importaría apartarse del principio de

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=3MMCKGZGzRXtsDNeY%2FaiEa7d9YWiOm26k7a716UQli8%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=oHf8X897dzHm7bu1%2B%2BvQm479JM7gPjRnPYK4ws%2Fg%2Bxg%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=JKKVjuRZeaERC%2FUVmeHWLSL3e2J57sZsVHSjNz2WsMs%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=rNFiH65OyTlziKbd%2FepoN0rUBkYbzB7buq9kASnF05c%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
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congruencia procesal que impone al juzgador los arts. 34

inc. 4 y 163 incs. 5 y 6. Expone, por otra parte, que se

encuadró el reclamo como un supuesto de daño ambiental

colectivo, cuando se refirió a un reclamo de daños

particulares por parte de la colectora y, en ese

contexto, esta última, carece de legitimación para

reclamar por ser también causante del daño; es decir, no

puede resultar al mismo tiempo acreedor y deudor de la

obligación. Sostiene que no corresponde aplicar al sub

examine la ley 24.051 en tanto el combustible no puede

ser considerado un residuo ni menos peligroso. Precisa

que negada la titularidad de los combustibles y

lubricantes a su nombre, y en tanto la operación fue

comercializada bajo la modalidad de consignación o

reventa, la actora lo ha logrado probar la titularidad

de los productos a nombre de YPF. Por otro lado, expresa

que no se ha acreditado que los tanques de combustibles

tengan vicios o defectos y en ese orden el experto

refirió en su dictamen sobre la hermeticidad de éstos.

Consecuentemente, expone que existió una defectuosa

operación de la estación de servicio. Añade que el

estado posterior de las instalaciones, su mantenimiento

en adecuadas condiciones, es una obligación que recae

sobre el propietario de la boca de expendio de

conformidad a lo establecido en el decreto 2407 pto 1.2

y en sus capítulos IV, VII y VIII y Res.404 arts. 5 y

11. Agrega que en tanto la actora se encontraba

inscripta en el Registro establecido en el art. 1º de la

Res. SE 1102/04 y contaba con auditoría de seguridad

vigente, es que en el sub examine no corresponde aplicar
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el art.55 de la Res. SEN 1102/04. Añade que la ley

general del ambiente, atribuye únicamente

responsabilidad al causante del daño, entendiéndose éste

por ser el que quien con su acción u omisión ocasiona el

daño, es decir, a Colectora S.A. La ley 25.675 no

contiene ninguna norma que permita extender al

responsabilidad a un sujeto distinto que el causante del

daño, salvo el supuesto del art.31 que no resulta

aplicable a la situación de autos. Precisa que no

existió una obligación de expedirse y su silencio debe

ser considerado restrictivamente en tanto los contratos

suscriptos entre las partes eran claros en cuanto a que

recaía sobre la actora la responsabilidad sobre

cuestiones ambientales. La eventual ejecución de

estudios ambientales en las estaciones por parte de YPF

tiene su origen en políticas proactivas y responsables

de su parte pero no implica la asunción de obligación o

responsabilidad alguna. Por último, expone que en el

supuesto de que se confirme la sentencia la remediación

deberá ser iniciada y cumplimentada en los términos

establecidos en la Res. OPDS 95/14 y en lo que

establezca la autoridad provincial competente. Señaló

que las costas deben ser dejadas sin efecto,

imponiéndose las mismas a la actora o en su defecto en

el orden causado en atención a la forma en que se ha

resuelto el litigio.

Colectora S.A. sostiene que la sentencia

de primera instancia viola el principio de congruencia

en cuanto a que no puede condenársela o hacerla
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responsable solidaria de ningún daño en atención a que

no ha mediado demanda contra su parte –via acción o

reconvención-. Sostiene, además, que las normas que se

invocan para hacerla responsable en forma solidaria se

refieren al daño ambiental de incidencia colectiva, y el

sub examine refiere a un daño ambiental concreto

demandado por un afectado directo. Expone que se demandó

a que se condene a pagar por los trabajos de

remediación, aspecto ya que había sido incumplido por la

demandada y no a que esta última realice dichos trabajos

en tanto que no es una empresa que se dedica a ello.

Sostiene, por lo demás, que su parte es dueña del

terreno y de la estación de servicio, por lo que, en su

caso, es quien debe elegir a la empresa a contratar y el

tipo de trabajos a realizar. Es decir, solicita que se

condene a YPF S.A. a abonar a su parte el importe que

resulte del presupuesto adjuntado de Intergeo S.A., en

una suma debidamente actualizada a la fecha del pago, de

modo de permitir los trabajos de remediación ambiental.

Sostiene en relación con la reconvención –reclamo por

restitución de un préstamo por capital de trabajo- que

el saldo del préstamo fue inferior al reclamado, en

tanto que no fueron computados una serie de pagos

efectuados por un total de $2.840.000 y esa imputación

del pago le corresponde a su parte, por lo que YPF no

puede darle un destino diferente al expresamente señala

o, en su caso, debe hacerse a la mas onerosa para el

deudor.
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III. La Sra. Fiscal ante esta Cámara 

dictaminó que el sub examine se refirió a un supuesto de

daño ambiental colectivo, y la condena solidaria fue

solicitada por el Ministerio Público Fiscal de acuerdo

con las normas que rigen su actuación. Sostuvo que la

actuación del juez se limitó a aplicar el art. 31 LGA,

que si bien no había sido invocada por las partes, es de

orden público y conocida por aquéllas. Por otro lado,

propone la modificación de la sentencia en cuanto a que

es la actora –propietaria del terreno- quien tendrá a su

cargo la tarea de remediación, aunque sea solventada por

su parte y a que el plazo para el comienzo de las tareas

sea extendido a treinta días de que quede firme la

sentencia.

IV. En primer lugar cabe señalar que no se

encuentra controvertido la existencia de contaminación

de la napa freática por hidrocarburos que tiene su

origen dentro del predio de la estación de servicios.

Así el experto en ingeniería ambiental señaló: “..del

análisis de los resultados podemos establecer la

existencia de una afectación en el suelo y del agua

subterránea (…) podemos establecer que la presencia de

bencenos, toluenos y xilenos en la napa freática superan

ampliamente los valores máximos permitidos por la

Resolución 95/14 de la OPDS. Por la presencia de dichos

derivados del petróleo en la napa freática y el suelo se

puede establecer la existencia de riesgos para la salud

humana, en la medida que estos compuestos químicos

puedan ingresar al organismo humano por las diferentes

vías de exposición…” (ver pericia).

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=oDaFHPUf2zKptjyyYdvNifGGvk5%2B55XYQF0zpcD09Gw%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=OuEDnNElDc5cYVz5c3%2FtJiWmyEVgd2LVbXM7rxBN4Fg%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
Highlight
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En ese contexto, y antes de analizar los

agravios en forma pormenorizada, deviene necesario

determinar –aspecto que también fuera cuestionado- si

estamos ante la presencia de un daño ambiental colectivo

o si es de carácter particular. Esto en tanto tendrá

implicancias en cuanto a la legislación aplicable, los

legitimados para accionar, factores de atribución, entre

otros aspectos.

En ese orden, expone Cassagne, Juan Carlos

en su artículo: “ ”, que:El daño ambiental colectivo

“…corresponde distinguir los daños provocados al medio

ambiente en sí mismo de aquellos que afectan la salud o

los bienes de las personas que son causa del menoscabo

de un patrimonio concreto. Los primeros, que son los que

interesan al objeto de este estudio, se hallan sometidos

a las normas y principios del derecho constitucional (en

sus elementos básicos) y del derecho administrativo,

mediante la regulación que establecen las leyes y

reglamentos dictados en ejercicio del poder de policía o

potestad legislativa ambiental, mientras que los

segundos se encuentran sustancialmente regidos por el

derecho civil sin perjuicio de las regulaciones penales

o de derecho público…”.

Aquí se ha reclamado: “…se condene a

abonar a mi representada el valor de los trabajos de

remediación ambiental correspondientes a la estación de

servicios sita en Avenida Fondo de la Legua 1381,

Martínez, Provincia de Buenos Aires, conforme se

determine en la pericia a realizar en autos y

http://www.cassagne.com.ar/prensa/El_dano_ambiental_colectivo.pdf
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debidamente actualizado a la fecha de pago….” (ver 

).demanda

Es decir, que lo que se pretendió es: “la

remediación del medio ambiente”, -sea vía obligación de

hacer como se fijó en la sentencia o de dar sumas de

dinero como allí se manifestó (aspectos que serán

tratados posteriormente en cuanto fueron también objeto

de apelación)- y no los perjuicios que ello ocasionó en

el patrimonio de la actora. Y en ese contexto,

determinada la existencia de un daño ambiental

colectivo, adquiere relevancia lo establecido en la Ley

General del Ambiente, Ley 25.575, de orden público y con

jerarquía constitucional que define al daño ambiental

como toda alteración relevante que modifique

negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio

de los ecosistemas, o los bienes o valores colectivos y

lo normado en los arts. 28 y 29 de dicho cuerpo legal.

Estos últimos disponen que el que cause un daño

ambiental será responsable de su restablecimiento al

estado anterior a su producción, del que solo podrá

eximirse adoptando todas las medidas destinadas a

evitarlo o acreditando culpa exclusiva de la víctima o

de un tercero por quien no debe responder.

Precisado ello, corresponde analizar los

agravios de las partes.

Se examinaran en forma conjunta las

apelaciones en lo que hacen a la responsabilidad de las

partes, en tanto que YPF S.A. sostiene que no ha sido

probada la titularidad de los tanques y demás productos

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=dhcVzd24SHbf1zOt9UHCkXr0hW5B8g3OHxRv%2BNLA2XY%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
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a su nombre, ni tampoco que en ellos haya habido un

vicio o defecto en la cosa. A lo que agregó que con base

en el Dec. 2407 y Res. 404 la propietaria de la boca de

estipendio es la responsable de los daños en el ambiente

y en su caso no corresponde aplicar el régimen de

solidaridad que establece el art. 31 de la ley 25.675.

Por su parte, Colectora S.A. expuso que no puede ser

condenada en tanto no fue demandada –vía acción o

reconvención-.

Al respecto, cabe señalar en primer lugar

que los elementos que causaron la contaminación

ambiental eran propiedad de YPF S.A., en tanto de la 

 al  expresamente seAddenda acuerdo de fecha 26.03.98

estableció que la modalidad de la operatoria de

liquidación de los combustibles y/o lubricantes de la

línea comercial de YPF S.A. –en adelante denominados los

productos- es que son entregados en consignación (ver

fs. 22 y 176). Prueba de ello resulta también la nota

dirigida por el Gerente Comercial Retail a Colectora

S.A. en la que se señaló: “…como consecuencia de la

finalización de la dicha carta oferta, corresponderá

sean retirados todos los colores, marcas y demás

elementos distintivos que identifican a YPF. Asimismo

YPF retirará de la estación de servicios de su propiedad

los elementos que le fueran entregados oportunamente en

comodato y que se detallan a continuación: tres

surtidores marca Gilbarco, cinco tanques subterráneos de

combustibles, carteles bandera, rótulos de alero, cartel

de precios, cenefa y cartelería con identificación FULL,

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=BFGLtaRZI2pVubIFQzYZRHVr0ulZAvHaQF7J1mRWVhY%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=BFGLtaRZI2pVubIFQzYZRHVr0ulZAvHaQF7J1mRWVhY%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
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cartelería imagen corporativa de YPF…” (ver fs. 27)

Asimismo, dicho gerente al deponer en fs. 685 en su

respuesta a la pregunta cuarta expresó: “…responde que

desconoce las fechas, que no tenía un contrato, sino una

carta de intención por abanderamiento de combustibles

líquidos por medio de consignación…”. En otro contexto

también resulta del acta de audiencia del 01.10.18 que

la parte demandada reconoció la existencia del contrato

de suministro y que celebró con la actora un contrato de

comodato por el cual le cedió el uso de la cartelería,

surtidores, tanques y electrobombas existentes en la

estación (ver fs. 388).

Es decir, que entregados los bienes bajo

esta modalidad, quedó probada su titularidad en cabeza

de YPF S.A. Así, es que adquiere relevancia lo dispuesto

en la ley 24.051 que dispone que todo generador de

residuos peligrosos es responsable en calidad de dueño

de los mismos, de todo daño producido por éstos en los

términos del capítulo VII de la presente ley, que

presume que los residuos peligrosos son cosas riesgosas

de acuerdo al segundo párrafo del art. 1113 del Código

Civil. Además el art. 47 de dicha ley expone que solo se

exime de responsabilidad al demostrar la culpa de un

tercero por quien no debe responder, cuya acción pudo

ser evitada con el empleo del debido cuidado y

atendiendo a las circunstancias del caso. En el sub lite

no se acreditó ninguna ruptura del nexo causal a fin de

eximir a YPF de responsabilidad, mas existen

circunstancias particulares que permiten vislumbrar que
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no existe una responsabilidad “exclusiva” de aquella

parte.

Me explico, no sin antes precisar que la

existencia de hidrocarburos en la napa freática conforme

lo expuso el experto en ingeniería ambiental en su

informe de fs. 764/778 no hace mas que confirmar que

ello es un residuo (ver listado de supuestos incluidos

en el anexo I de la ley 24.051) que asume también la

característica de peligroso a los efectos de dicha ley.

En efecto, todo residuo que pueda causar daño, directa o

indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el

agua, la atmósfera o el ambiente en general (ver art. 2

de dicho cuerpo legal) debe ser incluido en dicho

precepto. Y en el sub examine el experto precisó que

existía una afectación del suelo y del agua subterránea

con predominancia de compuestos livianos (comprendidos

entre C8 al C10) que se corresponden con los productos

comercializados por la estación de servicios. Señaló que

la presencia de bencenos, toluenos y xilenos en la napa

freática superan ampliamente los valores máximos

permitidos por la Res. 95/14 de la OPDS y destacó que la

presencia de dichos derivados en la napa freática y en

el suelo constituye un riesgo para la salud humana en la

medida que estos compuestos químicos pueden ingresar al

organismo humano por las diferentes vías de exposición.

Es que lo invocado por YPF S.A. en cuanto

a que la actora se comprometio a dar cumplimiento a

todas las normas y/o procedimientos vigentes en materia

de seguridad ambiental e industrial, debiendo evitar a
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través de los medios a su alcance la contaminación

ambiental (según cláusula 28 del contrato) y en su caso

también sería responsable con base en lo dispuesto en la

Res. 404 y Dec. 2407 no la exime de responsabilidad.

Véase por otra parte, que del intercambio

de e mails habido entre las partes hacia finales de

2014, cuya autenticidad fue probada por el ingeniero en

informática al presentar su dictamen de fs. , se503/570

advierte que los trabajos de remediación fueron objeto

de consideración y que YPF S.A. consintió tal obligación

a su cargo.

En ese contexto, también debe desestimarse

el agravio de la demandada quien señaló que ante la

claridad de los términos en que fuera redactado el

acuerdo no existía una obligación de expedirse en

relación a la nota enviada por Colectora S.A. al gerente

de la accionada al comunicarse que existía un daño

ambiental subterráneo causado por los tanques conforme

al estudio del suelo y agua subterránea realizado en

septiembre de 2011 por Geodata (ver fs. 29 y ss.). Es

que la buena fe no tolera que nadie se atrinchere detrás

de un silencio cuando éste puede tener la apariencia

exterior de consentimiento y que las actitudes omisivas

valen como manifestación de la voluntad cuando el que

calla puede y debe hablar y sin embargo no lo hace (ver,

Belluscio, Augusto C.–Zannoni, Eduardo A., “Código

Civil”, Editorial Astrea, Buenos Aires, Tomo 4, pág.

135).

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam;jsessionid=o338pxI8uSafd76zXkRcXaX-.scw3_3?id=WkvngdrctvBpxOUIj0LH2jPSZwKyHNR2LXoZc8jMWFE%3D&tipoDoc=despacho&cid=134894
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Ahora bien el recurso de ambas atinentes a

deslindarse de responsabilidad, no puede tener favorable

recepción es que en el caso de autos no se pudo

establecer quien fue el agente causante de la

contaminación. Véase que el perito en su dictamen

informó que en las auditorías que abarcan el período

2008-2018 han arrojado como resultado la hermeticidad de

los cinco tanques de combustibles y de las tuberías

asociadas a los mismos (ver fs. 765) a lo que se agrega

:“… de lo dicho podemos establecer si se produce un

incidente de contaminación en el suelo o la napa

freática con el producto que contienen estos tanques,

será debido a una condición anormal o accidente…” (ver

fs. 776 vta.).

Este hecho sumado a que las invocaciones

de las partes sobre la responsabilidad por los hechos

sub examine a su contraria, no las exime de

responsabilidad ya que estamos ante la presencia de un

daño ambiental colectivo. Ello permite aplicar como

antes fuera reseñado el art.31 de la ley 25.675 que

establece que si en la comisión de un daño ambiental

colectivo, hubieren participado dos o mas personas o no

fuere posible la determinación precisa de la medida del

daño aportado por cada responsable, todos serán

responsables solidariamente de la reparación ante la

sociedad, sin perjuicio en su caso del derecho de

repetición entre sí. Lo reseñado permite confirmar la

sentencia apelada.



#30462167#382677348#20230906152408359

19994/17 "Colectora S.A. Y otros c/ YPF S.A. S/ ordinario".

Por lo demás, la favorable recepción del

agravio de YPF S.A. en cuanto a que no corresponde

aplicar el art. 55 de la Res SEN 1102/04 por cuanto la

actora contaba con auditoría de seguridad vigente, en

nada modifica la responsabilidad de su parte y la

existencia de una solidaridad entre ambas.

En ese orden el agravio de colectora S.A.

quien señala que no puede ser condenada, en tanto no

resultó demandada vía acción o reconvención, tampoco

tendrá favorable recepción.

 Consecuentemente, en tanto no fue posible

determinar en forma precisa la medida del daño causado

por cada parte, cabe desestimar ambos agravios y

confirmar la sentencia de primera instancia en cuanto a

la responsabilidad solidaria de ambas partes. Es que

como lo señala la Sra. Fiscal ante esta Cámara, las

partes se acusaron mutuamente de la causación de un daño

ambiental, pero no invocaron una ruptura del nexo causal

y por tanto ambas partes resultan responsables.

Por último, he de precisar que la L.G.A.

es de orden público y tiene jerarquía constitucional,

por lo que sus normas no son disponibles por las partes,

mas allá de lo que estas puedan contratar o alegar.

Por lo demás el agravio de YPF S.A. quien

señala que Colectora S.A. no tiene legitimación para

reclamar en tanto fue la causante del daño tampoco podrá

tener favorable recepción. Es que la legitimación

procesal es la capacidad o aptitud de una persona física
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o jurídica para intervenir en un proceso judicial, es

decir, para ejercer una acción en virtud de ser titular

de una relación jurídica y deriva del derecho

fundamental a la tutela judicial efectiva. En ese

contexto, Colectora S.A. se encontraba habilitada para

iniciar las presentes actuaciones en tanto parte del

contrato que la uniera con la demandada. Adviertase que

el cuestionamiento de YPF S.A. se refirió a que la

actora resultaba responsable por los daños, aspecto este

último, que no incide en el tema de la legitimación

procesal.

V. Por otra parte, serán tratados en forma

conjunta los agravios de ambas en cuanto a la forma en

que se dispuso la condena, es decir, que se condene a

YPF S.A. a remediar la contaminación existente en el

suelo y en las napas freáticas del predio donde

funcionaba la estación de servicio, siendo la encargada

de contratar y solventar las tareas por la empresa que

juzgue mas apta, con la condición de que esté registrada

en la OPDS y tenga aprobada la tecnología, es decir

inscripta en el Registro Provincial de Tecnología de

Residuos Especiales. Ello así en tanto la demandada

sostuvo que se violentó el principio de congruencia pues

Colectora S.A. demandó a que se condene a abonar a su

parte el valor de los trabajos de remediación ambiental

y no a una obligación de hacer. La actora sostiene, por

otra parte, que se demandó a que se pague una suma de

dinero, en tanto no es una empresa que se dedique a

realizar dichos trabajos. Sostiene que en tanto dueña de

la estación de servicios, es quien debe elegir la

empresa a contratar y el tipo de trabajos a realizar.
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YPF S.A. por último señala que en el supuesto de que se

confirme la sentencia, la remediación debe ser en los

términos de la Res OPDS 95/14 y lo que establezca la

autoridad competente.

En primer lugar, he de señalar como expone

el Doctor Horacio Rosatti, en su artículo la: “La tutela

del medio ambiente en la Constitución de la Nación

”, que frente a la pregunta de quien debeArgentina

recomponer,: “.. tal cuestionamiento tiene una respuesta

jurídica y otra técnica; la primera refiere al “sujeto

obligado” a recomponer, la segunda remite al “sujeto

capacitado” para recomponer. Ambos sujetos pueden no

coincidir.

Desde el punto de vista jurídico, el

“sujeto obligado” es el causante o responsable del daño.

La ley 25.675, de “presupuestos mínimos”, resuelve

algunos supuestos específicos:

-Pluralidad de responsables: cuando

“hubieren participado dos o más personas, o no fuere

posible la determinación precisa de la medida del daño

aportado por cada responsable, todos serán responsables

solidariamente de la reparación frente a la sociedad,

sin perjuicio, en su caso, del derecho de repetición

entre sí, para lo que el juez interviniente podrá

determinar el grado de responsabilidad de cada persona

responsable” (art. 31).

- Responsabilidad de las personas

jurídicas: Cuando el daño es cometido por personas

jurídicas “la responsabilidad se hace extensiva a sus

http://www.derecho.uba.ar/docentes/pdf/el-control-de-la-actividad-estatal-ii/cae2-rosatti.pdf
http://www.derecho.uba.ar/docentes/pdf/el-control-de-la-actividad-estatal-ii/cae2-rosatti.pdf
http://www.derecho.uba.ar/docentes/pdf/el-control-de-la-actividad-estatal-ii/cae2-rosatti.pdf
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autoridades y profesionales, en la medida de su

participación” (art. 31 in fine).

Cuando resulte imposible identificar al

responsable, es el Estado quien tiene la obligación de

asumir el problema y darle solución.

Desde el punto de vista técnico, el

“sujeto capacitado” es el que tiene los conocimientos y

/o la tecnología necesarias para “volver las cosas a su

lugar”; de modo que es el sujeto indicado para realizar

la tarea de recomposición…”.

En ese contexto, si bien se demandó se

condene a YPF S.A. a abonar los trabajos de remediación,

la condena de “remediar la contaminación”, no implicó

una violación al principio de congruencia en tanto que

–como se señaló con anterioridad- ambas partes en forma

solidaria son las obligadas a remediar en daño ambiental

su carácter de responsables, pero ello no significa que

sean los sujetos capacitados para realizar tales tareas

habida cuenta su falta de conocimientos. Es decir, sobre

la demandada no recayó una obligación de hacer sino de

abonar en forma solidaria con Colectora S.A. los

trabajos de remediación que se lleven a cabo por la

empresa especializada en hacerlo.

Ahora bien, como señala la Sra. Fiscal

ante esta Cámara, en su dictamen, las tareas en tanto se

van a llevar a cabo en el terreno de propiedad de

Colectora S.A., es quien deberá contratar la empresa que

considere mas apta, de acuerdo con los lineamientos
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fijados en la sentencia de primera instancia y lo

dispuesto en la Res. OPDS 95/14.

En cuanto al plazo a partir del cual han

de comenzar las obras, esto es, el de 10 días desde que

quede firme la sentencia se aprecia razonable en tanto

que son asuntos que exigen premura por las consecuencias

perjudiciales que pueden acarrear al ambiente y sus

recursos e indirectamente a la salud de los habitantes.

VI. El agravio de Colectora S.A. referido

a cuestionar la condena a que se abone –vía

reconvención- el equivalente a 146.198,59 litros de

nafta super al precio FOT Planta de Despacho La Matanza

con impuestos, no puede tener favorable recepción.

Es que el sentenciante hizo mérito de cada

uno de los pagos a cuenta efectuados por Colectora. Mas

la diferencia radicaría en que lo pretendido por la

actora reconvenida en abonar, esto es, que se considere

un saldo en litros de nafta super de 32.361,21 tomó en

consideración el litro de nafta super a valor FOT a la

fecha de la reconvención, más el sentenciante consideró

la liquidación practicada por el experto contable a

pedido de la demandada, en tanto determinó el precio FOT

del litro del nafra super a la fecha de vencimiento del

capital de trabajo e hizo un muestreo de los precios

hasta la fecha de su informe, lo que importó una

apreciación más exacta de la obligación a la que se

comprometio a abonar Colectora S.A., es decir a la fecha

del efectivo pago (ver dictamen de fs. 630/631).
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En ese contexto, cabe desestimar el

agravio de Colectora S.A.

VII. Habida cuenta la forma en que se

decide, es que corresponde confirmar la sentencia de

primera instancia en lo que se refirió a la forma en que

fueron impuestas las costas.

VIII. Por ello, propongo al Acuerdo:

confirmar la sentencia apelada en lo sustancial que

decide con la sola modificación que resulta del

considerando V. Con costas de alzada, respecto del

recurso de Colectora S.A., con costas y en cuanto al de

YPF S.A. con costas.

Así voto.

El Señor Juez de Cámara, Ángel O. Sala,

 dice: Comparto los fundamentos vertidos por el Señor

Juez preopinante por lo que adhiero a la solución por él

propiciada. Voto, en consecuencia, en igual sentido.

Con lo que termina este Acuerdo, que

firman electrónicamente los Señores Jueces de Cámara, en

virtud de lo establecido en la Acordada C.S.J.N. N° 12

/2020 (arts. 2°, 3° y 4°).

Agréguese en el libro nº 43 de Acuerdos

en soporte papel, copiaComerciales, Sala "E", 

certificada de la presente.

 

ÁNGEL O. SALA
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HERNÁN MONCLÁ

 

 

FRANCISCO J. TROIANI
SECRETARIO DE CÁMARA

 

 

 

Buenos Aires,      de  de .septiembre 2023

Y VISTOS:

Por los fundamentos del acuerdo

precedente, se resuelve: confirmar la sentencia apelada

en lo sustancial que decide con la sola modificación que

resulta del considerando V. Con costas de alzada,

respecto del recurso de Colectora S.A., con costas y en

Notifíquese a lascuanto al de YPF S.A. con costas. 

partes al domicilio electrónico o, en su caso, en los

términos del CPr. 133 y la Acordada C.S.J.N. 3/2015,

pto. 10. Acordada C.S.J.N. N° 15/13).Comuníquese (cfr. 

Agréguese en el expediente en soporte papel copia

certificada de la presente sentencia. Oportunamente,

devuélvase sin más trámite. La firma electrónica se

formaliza en virtud de lo establecido en la Acordada

C.S.J.N. N° 12/2020 (arts. 2°, 3° y 4°). ANGEL OSCAR

. Es copia del original que ha sido SALA y HERNAN MONCLA

firmada electrónicamente y que obra incorporada al

Sistema de Gestión Judicial “Lex 100”.

 

FRANCISCO J. TROIANI
SECRETARIO DE CÁMARA
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